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INFORMACIÓN SOBRE EL ACCESO A LAS 
UNIVERSIDADES ESPAÑOLAS 
  

   El artículo 38.5 de la Ley Orgánica 2/ 2006 , de 3 de mayo, de Educación, 
establece que podrán acceder a las Universidades españolas los alumnos 
procedentes de sistemas educativos de Estados miembros de la Unión 
europea y la resolución del 30 de marzo de 2009 de la Secretaría de Estado 
de Universidades dicta las instrucciones para el acceso a la Universidad en el 
curso 2009-2010.( BOE número 98, 22 de abril de 2009) 

   Por la anteriormente citada Ley, se establece que desde el curso 2007-
2008, los alumnos  procedentes de sistemas educativos de la Unión europea, 
ya no tienen que realizar la prueba de Selectividad española y se aceptan los 
propios requisitos de acceso a la Universidad del país que corresponda, en 
nuestro caso, el Reino Unido. 

    Se utiliza la tabla de puntos UCAS del Reino Unido. Hay que acreditar un 
mínimo de dos materias del G.C.E con calificación A, B, C, D, o E y un 
mínimo de 140 puntos. 

 Reino Unido UCAS España Reino Unido UCAS España 
140 5 400 7,6 
160 5,2 420 7,8 
180 5,4 440 8 
200 5,6 460 8,2 
220 5,8 480 8,4 
240 6 500 8,6 
260 6,2 520 8,8 
280 6,4 540 9 
300 6,6 560 9,2 
320 6,8 580 9,4 
340 7 600 9,6 
360 7,2 620 9,8 
380 7,4 620 10 

  

A = 120 puntos   B = 100 puntos   C = 80 puntos   D = 60 puntos   E = 40 
puntos  

      La verificación del cumplimiento de los requisitos de acceso a la 
Universidad que acrediten los estudiantes se llevará a cabo por la 
Universidad Nacional a distancia (UNED) quien expide una credencial 
provisional en junio con los resultados estimados ,que tienen validez en las 
Universidades españolas solo a efectos de admisión, debiendo ser sustituida 
por la credencial definitiva con los resultados finales de agosto. 
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     Cuando la calificación otorgada en la credencial definitiva coincida o sea 
superior a la señalada en la credencial provisional, quedará confirmada la 
plaza inicialmente adjudicada, por lo que el estudiante podrá matricularse. 
Cuando sea inferior, la Universidad correspondiente deberá revisar la 
situación del estudiante en los procesos de admisión. 

    Una vez que se obtiene la credencial definitiva de la UNED no hay que 
hacer ningún traslado de expediente. Si alguna Universidad tiene alguna 
duda al respecto, que se ponga en contacto con la UNED . 

    Las calificaciones obtenidas con este sistema son bastante favorables para 
nuestros alumnos y les ha permitido entrar durante los últimos años   en las 
Universidades españolas de su elección.  La nota media de este curso ha 
sido de 7' 75 (la más baja es un 5.9 y la más alta un 9'5). Son unos 
resultados excelentes. 

 
     Si tienen cualquier duda sobre el tema, no duden en ponerse en contacto 
conmigo. 
 
 
Directora técnica sistema español 
 
Beatriz Cavanillas  
 


